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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 87/2025/1
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********

AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., a dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 87/2025-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del seis de febrero de este año, se tuvo a**********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que en seguida se precisan:

Autoridad demandada: 
- Supuesto Policía de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, Omar Alejandro Cisneros Salazar.  
Tercer Interesado:

Grúas Oro. 

Acto que se impugna.- “La boleta de infracción con número de folio BB 167664,**********

Fecha de conocimiento del acto impugnado: **********
II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las diez horas del siete de mayo de este año, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda así como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que la actora precisa como tal el señalado en el Resultando Primero de esta resolución. 
En ese sentido, la existencia de dicho acto se acredita con el documento visible a foja **********de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales.  
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda**********demandando por su propio derecho la nulidad del acto y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado se indica como destinatario a la aquí  impetrante, es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada, la misma se encuentra acreditada en este jucio, conforme a lo señalado en el artículo 220 del ordenamiento en cita, en virtud de que aportó para tales efectos el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja 38 de este expediente.

En cuanto al Tercer Interesado Grúas Oro, mediante auto del veintitrés de abril de este año, se le tuvo por precluido su derecho para apersonarse a juicio.  


CUARTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la 03 a la 07 del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis de jurisprudencia bajo el rubro: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS” 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Ésta Sala Unitaria advierte que en el caso que nos ocupa, la autoridad demandada Policía Vial, invoca las causales de improcedencia  y sobreseimiento previstas y señaladas en los artículos 228 fracciones VI y IX  en relación con los numerales 24, 231 y 239 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, argumentando que el acto que se impugna contiene las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que no se violaron las garantías  consagradas en los artículos 14 y 16 de Nuestra Carta Magna, esto es que se encuentra fundado y motivado.

A lo anterior, debe decirse que los argumentos que vierte la demandada, están tendientes a sostener la legalidad del acto, lo cual será motivo de estudio al resolver sobre el fondo del presente asunto, de ahí que resulten infundadas las causales de improcedencia  invocadas por la citada autoridad.    
SEXTO.- Previo a hacer un pronunciamiento al respecto, esta Primera Sala Unitaria procederá a llevar a cabo el estudio del Concepto de Impugnación que le cause mayor beneficio a la actora, además, porque así se le faculta según lo dispuesto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Así, el Primer Concepto de Impugnación que hace valer la actora es fundado y suficiente para decretar la nulidad del acto impugnado, ello de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:

 
Dice la actora que por lo que se refiere a la boleta de infracción, en la emisión de la misma la autoridad incumple con las obligaciones de fundar y motivar de manera adecuada la conducta que se le atribuye, consistente en “chocar y participar en hechos de tránsito y causar lesiones ”.

Además, que el supuesto agente no expresa con claridad su motivo y fundamento, pues únicamente en forma unilateral lo estipula, sin especificar el dispositivio legal al que corresponde.    

Que suponiendo sin conceder que haya realizado los actos que se le atribuye, la autoridad demandada estaba obligada a precisar con exactitud en el cuerpo de la boleta de infracción la norma que infringió, además, incumple con las obligaciones de fundar y motivar de manera adecuada la conducta que se le atribuye, cuando la autoridad impone una multa atribuyéndole la comisión de hechos constitutivos de una infracción, tiene la carga de probar que el particular realizo los hechos que se le atribuye, pues solo afrontando en tales casos la carga de la prueba, puede la autoridad satisfacer la debida motivación y fundamentacuión de sus actos, lo que entendería cumplida la garantía de seguridad jurídica, lo que no ocurrió en el presente caso. (F. 04) 
Previo a hacer un pronunciamiento al respecto, es necesario remitirnos al acto que combate, particularmente en la parte relativa a la conducta infractora, de lo que se tiene lo siguiente: 
CLAVE                           INFRACCIONES                                                             
 POR CONTRAVENIR

                                                                                                                                                                             DE FORMA FLAGRANTE LO DISPUESTO 

                                                                                                                                                                                                                  POR EL ARTÍCULO 

	59
	Chocar y participar en hecho de tránsito y causar lesiones.
	Art. 187 fracc. III  


Atentos a lo anterior, se advierte que la autoridad demandada fundamentó la conducta ahí señaladas en el artículo 187 fracción III  sin señalar a qué norma pertenece dicho artículo y fracción, desde ahí se advierte la indebida fundamentación en la conducta infractora. 

Suponiendo sin conceder que la demandada se haya querido referir al Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, lo cierto es que aún así, dicha conducta se encuentra indebidamente fundada y motivada de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:

El artículo 187 fracción III del citado Reglamento establece al 

respecto lo siguiente:

Artículo 187. La intervención en caso de hechos de tránsito se hará en primer lugar por personal de la Dirección antes que por cualquier otra autoridad. El Agente de Tránsito que se encuentre abanderando un hecho de tránsito a la llegada del Agente de Tránsito adscrito al Departamento de Hechos de Tránsito, le transmitirá los primeros datos obtenidos y dejará a su disposición conductores y vehículos. Este último deberá proceder como sigue:

III. En caso de lesionados, solicitará auxilio inmediato según las circunstancias y turnará el caso al Agente del Ministerio Público que corresponda.
Como se podrá apreciar, el artículo y fracción en comento se encuentran encaminados a señalar la intervención por personal de la Dirección antes que por cualquier otra autoridad, en caso de hechos de tránsito, esto es, que señala la manera en cómo es que deberá de proceder el Agente de Tránsito para que en caso de que haya lesionados solicitar auxilio inmediato según las circunstancias y turnará el caso al Agente del Ministerio Público que corresponda, mientras que la presunta conducta infractora se hizo consistir en:   

Chocar y participar en hecho de tránsito y causar lesiones.
Como se podrá apreciar claramente, el contenido de dicho artículo, no se adecúa con la supuesta conducta infractora.  
Aunado a lo anterior, no se desprende que la supuesta conducta en que incurrió la actora, esté tipificada como infracción en el artículo en comento, ni mucho menos la aplicación de una sanción por parte de la autoridad, esto es, que no existe violación alguna al artículo en comento por parte de la actora.

 De acuerdo a lo anterior, le asiste la razón a la promovente de la acción intentada, cuando manifestó que la autoridad demandada incumplió con las obligaciones de fundar y motivar de manera adecuada la conducta que se le atribuye. 
El proceder de la autoridad demandada de haber fundamentado la conducta en el artículo invocado resultó insuficiente, lo que conlleva a una indebida fundamentación, puesto que no se debe de pasar por alto que las autoridades estarán facultades para hacer lo que en la ley le sea permitido. 

Los motivos en que se basó la demandada para encuadrar la supuesta conducta infractora, no se adecuaron en forma específica al contenido de los fundamentos por ella invocados, por lo que entonces, no se cumplió con el requisito de la debida fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional.

Esta Sala Unitaria advierte la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de norma y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto, resultando aplicable el siguiente criterio de jurisprudencia que textualmente señala lo siguiente:

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio de jurisprudencia que dice:  

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.

La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.”


En conclusión, el acto que se combate contiene irregularidades en los elementos relativos a la fundamentación y motivación en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución, lo que arroja en consecuencia la nulidad de dicho acto, en términos de lo dispuesto por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
Por su parte, la autoridad demandada al momento de emitir su contestación, manifestó lo siguiente: 
“El motivo por el cual se elaboró el folio de infracción, recayendo entonces al actor el folio de infracción por los motivos de “CHOCAR Y PARTICIPAR EN UN HECHO DE TRÁNSITO Y CAUSAR LESIONES” falta prevista en los artículos 187 fracción III del Reglamento de Tránsito Municipal de S.L.P. …”(F. 36)
Argumento que resulta improcedente puesto que con el mismo, se reitera la ilegalidad en que se emitio la Boleta de Infracción impugnada.

En conclusión, el acto que se impugna si bien goza de presunción de validez, no menos cierto lo es que esa presunción ha quedado desvirtuada por parte de la demandante, en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución.

Toda vez que el concepto de impugnación resultó suficiente en términos del artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí para declarar la nulidad del acto impugnado, es innecesario el análisis de los demás argumentos expresados por la actora, pues en nada variaría la decisión contenida en la presente resolución.

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente declarar la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD TOTAL  del acto impugnado a efecto de restituir a la actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados. 

Por lo anterior, se deja sin efecto legal el acto impugnado, sin que exista la obligación de realizar pago alguno por concepto de la multa, ordenando a la autoridad demandada cancelar de sus registros la Boleta de Infracción materia del presente asunto. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí que dice que, cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala prevendrá a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba cumplirla, para que dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento, por lo que entonces, esta Sala Unitaria previene a la autoridad demandada a efecto de que informe sobre el cumplimiento dado a la presente sentencia una vez que ésta cause ejecutoria.   

En virtud de lo anterior, resulta innecesario el estudio de los conceptos de anulación restantes manifestados por la parte actora. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio que dice:
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.  Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los restantes motivos de inconformidad vertidos en la demanda de garantías.” TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

De acuerdo a las consideraciones ya señaladas, con fundamento en lo establecido por los artículos 249 y 250, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se declara la NULIDAD TOTAL de los actos impugnados, de acuerdo a las consideraciones y para los efectos vertidos en el Considerando SEXTO de esta resolución.

TERCERO.- Notifíquese. 

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado EDUARDO PEREDO GÓMEZ, que autoriza y da fe.-CONSTE.
"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.”

� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.


� Novena Época, No. Registro: 170307, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Materia(s): Común, Tesis: I.3o.C. J/47, Página: 1964. 


� Novena Época, No. Registro: 170307, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Materia(s): Común, Tesis: I.3o.C. J/47, Página: 1964.


� Tercer Tribunal  Colegiado  del   Segundo  Circuito,  Octava  Época, del  Semanario Judicial de la Federación, Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte TCC, Tesis: 693, Página: 466.





